RES. 4059/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2012-17-1-0000336, Ent. N° 5906/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Contratación Directa de la Cooperativa de Trabajo Unión Mozos de Cordel de Colonia, para prestar a la Dirección Nacional de Hidrografía un servicio de mozos de cordel y de sereno, portería y vigilancia en el recinto portuario del Puerto Comercial de Carmelo y Dársena Higueritas de Nueva Palmira;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 8 de mayo de 2012, se autorizó –ad referendum de la intervención de este Tribunal– la contratación de los servicios de mozos de cordel por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por igual período, por un monto mensual de 99 BPC, en un monto total anual de $ 2:871.396, suma que el Tribunal cometió su intervención en Sesión de fecha 29 de agosto de 2012;
2)  que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 18 de setiembre de 2014 se contrató en forma directa los servicios de mozos de cordel por un plazo de 2 años, prorrogable automáticamente por igual período por un monto mensual de 99 BPC. Este Tribunal tomó la intervención que le compete en Sesión de fecha 3 de diciembre de 2014, cometiendo a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto;
3) que posteriormente, el servicio se siguió prestando solicitándose la intervención de los gastos derivados de nuevas prórrogas, lo que motivó consultas de la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MTOP. Por nota de fecha 2 de enero de 2015, la Administración actuante informa que el servicio de mozos de cordel se siguió prestando y existen facturas para imputar  de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2014;
4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, se deja sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 3 de diciembre de 2014 y se observa el gasto por contar las actuaciones con principio de ejecución, gasto que fue oportunamente intervenido por reiteración;
5) que por informe de la Contaduría Delegada de fecha 22 de enero de 2016, se expresa que son 7 la cantidad de funcionarios que se encuentran en actividad al 1º de enero de 2016, 5 en el Puerto Comercial de Carmelo y 2 en la Dársena Higueritas de Nueva Palmira. Se informa que el monto de la contratación es de $ 1:893.780 por el período 1º de enero al 30 de setiembre de 2016, constando documento de afectación Nº00071 de fecha 22 de enero de 2016, etapas del gasto: afectación y compromiso, por $ 1:893.780, Financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 363, Proyecto 856, Objeto del gasto 293, documento confirmado;
6) que la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MTOP en fecha 4 de febrero de 2016, interviene  por reiteración, dado que se trata de un gasto observado por el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015 y reiterado según la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 10 de abril de 2015;
7) que en esta ocasión, se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación de la contratación de 7 mozos de cordel con la Cooperativa COTUMCCO por el período 1º de octubre al 31 de diciembre de 2016, por un monto de $ 631.260 (7 funcionarios por 9 BPC mensuales por tres meses);
8) que consta documento de afectación de fecha 12 de agosto de 2016, etapas compromiso y afectación por $ 631.160, financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 363, Proyecto 856, Objeto del gasto 293, documento confirmado y suscrito por el Director Nacional de Hidrografía;
9) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 6 de setiembre de 2016, se resuelve autorizar la ampliación y pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada, por informe de fecha 28 de setiembre de 2016, se devuelven sin intervenir;
10) que por informe de Contaduría se indica que el monto total por tres meses es de $ 631.260, indicando que el período de tres meses es a partir del 11 de octubre de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación que se tramita proviene de actuaciones que originariamente han sido observadas;
2) que no puede la Administración prorrogar automática e indefinidamente la contratación de referencia, por lo que deberá proceder a adecuar su obrar a las normas vigentes de contratación administrativa (Artículo 33 y concordantes del TOCAF) y al principio de buena administración dispuesto por el Artículo 311 Numeral 2º de la Constitución de la República;             
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto derivado de la ampliación;
2) Devolver las actuaciones.
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